RES. 4337/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009094, Ent. N° 6180/16)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital Florida, Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2015, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el objeto de la licitación es la contratación de Traslados en Ambulancia Común  y otros con destino al Centro Departamental de Florida;

2) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida del 21 de noviembre de 2014,  se adjudicó la licitación a Prevenir SRL, por un monto total de $ 5.068.833 impuestos incluidos por el Ejercicio 2015,  prorrogable automáticamente por un año más;

3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, cometió al Contador Delegado de ASSE la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015 y 2016; 

4) que, con fecha 22 de setiembre de 2016, el Director del Hospital de Florida solicita a la adjudicataria Prevenir SRL el consentimiento en forma escrita para proceder a la ampliación de la Licitación,  por el término de un año más y su correspondiente prórroga o hasta que se expida un nuevo procedimiento. Con fecha 23 de setiembre de 2016 la empresa adjudicataria Prevenir SRL expresa su conformidad con la ampliación de la Licitación de acuerdo con lo solicitado; 
5) que por Resolución del Director del Hospital Florida, de fecha 9 de noviembre de 2016, se amplía la Licitación Pública                          Nº 2/2015 a partir del 1 de enero de 2017, en idénticas condiciones a las establecidas en el referido llamado y por el plazo en él estipulado (un año y su correspondiente prórroga) o hasta la fecha de inicio de vigencia del nuevo llamado lo que ocurra en primer lugar;

6) que, de la referida resolución, resulta que el monto total anual de la ampliación asciende a $ 5.917.551, se actualiza de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y se atenderá con cargo al financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017; 

CONSIDERANDO:  que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el  Artículo 74 del TOCAF 2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la ampliación en un cien por ciento, de la Licitación Pública Nº 2/2015, a favor de la firma Prevenir SRL, por el término de un año a partir del 1 de enero de 2017 por un monto anual de $ 5.917.551 y sus reajustes, prorrogable por un año más o hasta la fecha de inicio de vigencia del nuevo llamado, lo que ocurra en primer lugar, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comuníquese al Contador Delegado en Servicios de Salud del Estado;
4) Devuélvase.
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